
AYUNTAMIENTO DE CEBOLLA (Toledo).-
Expediente 1 ORDENANZA FISCAL reguladora del IMPUESTO sobre CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES y OBRAS. 

ANUNCIO. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 131.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respecto de 
la Consulta Pública exigida a tal efecto por el citado precepto legal y con el objetivo de 
garantizar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con 
rango reglamentario 

por la presente se EXPONE al PÚBLICO la MEMORIA elaborada en relación con la 
prevista redacción, estudio y aprobación de una nueva Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para su aplicación en este municipio de 
Cebolla y que se adjunta como Anexo I 

Y cuya Memoria se expone por plazo de VEINTE DÍAS (de conformidad con lo

establecido en el art. 83.2 LPACAP) a partir de la publicación de los correspondientes Anuncios en 
la página WEB y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 
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